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CYL-TRANSFERENCIAS-JUSTICIA
Junta y Ministerio volverán a discutir a finales de abril las transferencias
Salamanca, 9 abr (EFE).- Representantes de la Consejería de Justicia e Interior de la Junta de
Castilla y León y del Ministerio de Justicia retomarán a finales de este mes de abril las
negociaciones para transferir las competencias de Justicia a esta Comunidad Autónoma.

La reunión de la Comisión Mixta de Transferencias podría celebrarse la penúltima semana del
mes, según han confirmado hoy a Efe fuentes del Ejecutivo regional, aunque las perspectivas
del encuentro "no son positivas".

El problema principal radica en la cuestión económica, toda vez que desde la Junta de Castilla y
León se considera insuficiente los 132 millones de euros que ofrece el Gobierno central para
ceder las competencias en materia de Justicia.

Esta postura negativa se basa en las conclusiones obtenidas por las distintas mesas de trabajo
de la comisión asesora de Justicia, que el pasado enero marcó las cinco líneas de mejora
"necesarias" para asumir las competencias.

Según la documentación a la que ha tenido acceso Efe, el Grupo de Trabajo número 1 ha
estudiado la reestructuración de la planta y demarcación judicial y ha concluido en la necesidad
de 76 nuevas unidades judiciales para Castilla y León.

El grueso de esa petición estaría en León, ya que la comisión asesora de Justicia de la Junta
considera que se necesitan para esa provincia 18 unidades; seguida por Valladolid y
Salamanca, con 12 unidades; Burgos, con 11; Zamora, con 8; Palencia con 5; Ávila, con 6;
Segovia y Soria, con 4; y el Tribunal Superior de Justicia con 2.

Respecto a la oficina judicial, la comisión asesora considera que este proyecto piloto, que se
implantará en Burgos en los próximos meses, "puede resultar obsoleto, toda vez que ha habido
un notable incremento de asuntos a tramitar en las oficinas judiciales" y, además, "adolece de
indefinición de funciones de las unidades y puestos".

Otro de los problemas que la Junta quiere dejar resuelto antes de asumir las competencias son
las infraestructuras, ya que según esta comisión asesora hay diferencias entre la programación
del Ministerio y las que plantea el Ejecutivo regional.

El Grupo de Trabajo número 5 de esta comisión de la Consejería de Justicia e Interior ha
analizado el acceso a profesiones jurídicas, formación y turno de oficio.

Este grupo ha planteado una "mejora, potenciación y extensión" de la formación de todos los
colectivos, además de un "aprovechamiento de las posibilidades de colaboración" con otras
administraciones o instituciones.

Asimismo, plantea la creación del Instituto de Estudios de la Justicia de Castilla y León, que
ejerza la función "de aglutinar las distintas iniciativas relacionadas con el estudio de la
Administración" judicial.

En cuanto a la Justicia Gratuita, este grupo de trabajo plantea "incluir previsiones de incremento
de las partidas destinadas a la financiación de estos elementos y, en su caso, la introducción
de mejoras en la regulación de los mismos".

Además, reconoce que la primera de las medidas debe contemplar es el "estudio de la posible
corresponsabilidad en el pago del servicio por el usuario". EFE

1010946

Junta y Ministerio volverán a discutir a finales de abril las transferencias http://www.efeservicios.com/Clientes/buscadores/Detalles/noticiaText...

1 de 2 13/04/2010 18:39



Ver - Imprimir | Descargar
2.33 Mb

J. G. / ICAL Asuntos en trámite en los
juzgados de Castilla y León (10cm x
10cm)

 VALLADOLID / TRIBUNALES / Domingo - 11 abril de 2010

 
Los juzgados de Castilla y León aumentan su actividad, aunque arrastran 5.840 casos
sin resolver en 2009

 

 Se mantiene en cifras similares el ‘atasco’ judicial, que crece un
4,1%, pero también se incrementa el número de demandas
presentadas en 65.651, un 11,8%

 P.G.R. / Ical
El atasco judicial en los tribunales de Castilla y León parece haberse
estancado  durante  2009.  Crece  un 11,8  por  ciento  el  número  de
casos presentados en los juzgados de la Comunidad, hasta rebasar
los 468.000, lo que supone unos 65.600 asuntos más que en 2008. Y
también  aumenta  el  número  de  demandas  sin  resolver  una  vez
finalizado el año, un 4,1 por ciento –5.840 más que en 2008-, hasta
alcanzar las 126.087.

Así lo recogen los datos estadísticos del Consejo General de Poder
Judicial (CGPJ),  que señalan que los tribunales de Castilla y  León
contaban, al finalizar el año, con 131.927 asuntos en trámite, lo que
significa un 4,6 por ciento más –5.840 más-.

Por provincias, tan sólo han conseguido reducir esta cifra Salamanca,
con un descenso del 5,34 por ciento –11.564 casos acumulados al
término de 2009-  y Segovia,  con un 3,33 por  ciento menos,  hasta
alcanzar los 8.818 casos. Donde más crecen los asuntos pendientes
son en Soria, con un incremento del 16,8 por ciento, hasta los 3.829,
y en Burgos, con 18.148 asuntos en trámite, lo que supone un 13,3 por ciento más que en el año anterior.

En Ávila, los asuntos en trámite a finales de 2009 fueron 6.345 –un 7,6 por ciento más-; en León, 29.352, un 12,8
por ciento más; en Palencia, un 3,4 por ciento más, hasta los 7.953; en Valladolid, un 3,76 por ciento más, con
27.334 casos y en Zamora, un 9,2 por ciento más, hasta finalizar con 8.966 asuntos pendientes.

La tasa de pendencia –que indica la relación entre los asuntos pendientes al final de un periodo y los resueltos
durante ese periodo- de Castilla y León se sitúa en el 0,29 por ciento -tres centésimas menos que en 2008, lo cual
indica una leve mejoría-.

Los juzgados de la Comunidad Autónoma ingresaron durante el pasado año 468.146 asuntos –un 11,8 por ciento
más que en 2008-, de los cuales 105.616 correspondieron a lo civil,  325.953 a lo penal, 13.668 fueron asuntos
contencioso administrativos y 22.909 fueron asuntos de lo social.

La provincia con un mayor incremento en el ingreso de asuntos fue Valladolid, con un aumento del 31,1 por ciento
–107.805 casos-, seguida de Zamora, con un aumento del 16,1 por ciento –26.014-, mientras que las que menos
se incrementaron fueron Palencia, con un 3,1 por ciento más –28.587- y Segovia –con el 3,8 por ciento, con 24.343
casos-.

Del total, fueron resueltos 458.443 en 2009, un 16,7 por ciento más –65.651- que en el año anterior, cuando fueron
resueltos 392.792.

Asimismo, la tasa de resolución está en el 0,98 –cuatro décimas por encima con respecto el año anterior, pero aún
así no se llega a 1, lo que supondría que se resuelven más casos de los que se ingresan-. En todas las provincias
se oscila entre la tasa del 0,99 de Palencia, la más alta, y el 0,95 de Ávila, León y Soria.

Tasa de congestión

En cuanto a la tasa de congestión, en la Comunidad Autónoma se registra un 1,30 por ciento –dos centésimas
menos que en 2008, lo que también es positivo-, siendo el de la jurisdicción de lo civil del 1,53; el de lo penal 1,17;
el de lo contencioso administrativo el más alto, con un 2,3, y el de lo social, del 1,53.

Por provincias, la que arrastra mayor tasa de congestión es Segovia, con un 1,42; seguida por León, con un 1,37;
Zamora, con el 1,34; Ávila, con un 1,32; Soria, con una tasa de congestión de 1,31; Valladolid, Burgos y Palencia,
las tres con un 1,28; y finalmente Salamanca, con un 1,18.

La tasa de sentencia alcanza el 0,19,  lo que supone tres décimas menos con respecto a 2008.  En total,  se
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Los Juzgados reducen el volumen de asuntos sin resolver 
pese al incremento de los casos 
A finales de 2009 se acumulaban 11.564 expedientes, con la menor tasa de congestión de Castilla y 
León, 10.500 sentencias emitidas y más de 48.000 autos 
11/04/2010 

El atasco judicial en los tribunales parece 
haberse estancado durante 2009. Crece el 
número de casos presentados en los juzgados 
de Salamanca, pero se reduce el número de 
demandas sin resolver una vez finalizado el año, 
un 5,34 por ciento, hasta 11.564 casos, el 
mayor descenso de toda Castilla y León. 

Así lo recogen los datos estadísticos del Consejo 
General de Poder Judicial (CGPJ), que señalan 
que los tribunales charros contaban con una 
tasa de pendencia, que indica la relación entre 
los asuntos pendientes al final de un periodo y 
los resueltos durante ese periodo, inferior al 
ejercicio anterior. 

Asimismo, la tasa de resolución está de media en el 0,98, cuatro décimas por encima con respecto el 
año anterior, pero aún así no se llega a 1, lo que supondría que se resuelven más casos de los que se 
ingresan. En cuanto a la tasa de congestión, los juzgados salmantinos arrastran la menor, con un 1,18. 

En Ávila hubo 4.071 sentencias y 16.379 autos; en Burgos, 13.014 sentencias y 40.201 autos; en León, 
16.570 sentencias y 55.161 autos; en los tribunales de Palencia, 5.693 sentencias y 21.114 autos; en 
Salamanca, 10.501 sentencias y 48.398 autos; en Segovia, 4.545 sentencias y 16.827 autos; en Soria, 
2.906 de las primeras y 8.873 de los segundos; 16.235 sentencias y 80.098 autos en el caso de 
Valladolid y, por último, 5.255 sentencias y 18.501 autos en los juzgados de Zamora.  
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